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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2008-00470-00 

DEMANDANTE:  DORA NIDIA RODRÍGUEZ PARRA 

DEMANDADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Se reconoce personería jurídica al abogado DONALDO ZABALETA TABOADA, 

con cédula de ciudadanía 1.064.976.255 expedida en Cereté, y portador de la tarjeta 

profesional 163.387 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN y del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 

DEL ESPACIO PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder obrante a 

folio 56 cuaderno 3. 

 

2.- Ofíciese a la demandante para que informe al Despacho el correo electrónico al 

cual se le deba realizar las notificaciones que se presenten en el curso de la 

presente acción.  

 

Por la Secretaría del Juzgado remítase el oficio a la siguiente dirección que figura 

en el expediente de la señora Dora Nidia Rodríguez Parra, CALLE 66 SUR No. 87 

H – 09, Barrio San Javier – Localidad Bosa, informándole a su vez que la 

información requerida la debe enviar al correo del Juzgado:  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

3.- Súrtase la  notificación de ley a la entidad demandada a los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

dyzabaletat@secretariajuridica.gov.co; donaldozabaleta@hotmail.com     

 

4.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
mqc 
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